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RESOLUCIÓN N" qU/2.020

POR I,A CUAL SE OTORGA BECA ACADÉMICA A FAVOR DE LA LIC. NORMA
PETRONA ALMADA, TITIII.AR DE LA AUDITORíA INTERNA DEL INSTITUTI
LARAGUAYO DE TECNOLOGfu ,qen qRu gpr4.

Asunción, ,lE ae Diciembre de2.020.-

WSTO: La Providencia DCP N" 19/2.020, de fecha 14 de Noviembre del arlo en
curso, originado en el Departamento de capacitación del Personal,
dependiente de la Dirección de Gestión y Desarrollo de las personas
(DGDP), a través del cual remite adjunto Acta de Sesión No 2 de la
comisión de Becas, la Matnz de Evaluación e informe sobre
disponibilidad presupuestari4 referida a la autoización para otorgar Beca
Académica a favor de la Lic. Norma Petrona Almad4 Titular de la
Auditoría Intema del Instituto Paraguayo de Tecnología Agraria, y;

CONSIDERANDO: Que, dicha presentación se realiza para el conocimiento y autoización de la
Mríxima Autoridad, y en caso de contar con el parecer favorable, solicitar
autorización al Consejo Asesor, expresado en Dictamen Vinculante.

Que, la Secretaría Ejecutiva del consejo Asesor del IPTA, por Memorando
C.A. IPTA N" 1512020, de fecha 1611212020, informa que en fecha
1411212020, se reunieron los miembros del consejo Asesor del IprA, para
sesionar su Octogésima Sexta reunión ordinaria, en cuyo tercer punto del
orden del día, fue tratada la beca para la funcionaria Lic. Norma Petrona
Almada, con un monto de Gs. 9.839.500, correspondiente al 50%o de la
Beca de la Maestría en Gestión y Gerencia Pública, aprobándose por
unanimidad la misma.

Que, asimismo, la Dirección de Gestión y Desarrollo de la personas
(DGDP), a través de la Providencia N" 525/2020, de fecha 1611212020,
remite el expediente de referencia y su antecedentes a fin de solicitar el
dictamen correspondiente de la Dirección de Asesoría Jurídica.

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica, por constancia de fecha
1811212020, remite el expediente MEI N" 69-783 -z0zo, acompariado del
Dictamen DAJ No 193120, en el cual colige que lo solicitado se ajusta a
derecho y en consecuencia recomienda proceder con los tnímites
administrativos requqridos para el acto protocolar pertinente a fin de
a la Lic. Norma
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nnsotuctÓN N" qlb/2.020

pOR LA CUAL SE OTORGA BECA .¿,C,lOÉAlC,l A FAVOR DE Ill LIC' NORIIIA

qETRONA ma,l»,1, TITIIIIIR DE LA .nuolronÍ,1, INTERNA DEL INSTITUTO

pARAcaAYo DE TECNoLoefu ,len¿'rut (PTA).

Que, por Resolución IPTA No 263, de fecha 16 de julio de 2.020, fw

üotá¿o el Reglamento de Otorgamiento de Becas, correspondiente al

período 2.020.

POR TANTO: Enuso de las atribuciones y facultades, que le confiere la Ley N' 3'788/10;

EL PRESIDENTE

DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLO6|¿',ASRARIA (PrA)

Artículo 1o.-

.RESUELVE:

OTORGAR, beca académica a favor de la Lic. Norma Petrona Almada,

Titular de la Auditoría Intema del Instituto Paraguayo de Tecnología Agraria

(IPTA), conforme a la decisión de la comisión de Becas Académicas,

n rr¿u¿* en el Acta de Sesión No 212.020 conforme se detalla a

continuación:

prtNrlu up nrsUuru On I»¡UOTCACIÓu On npca lCl»ÉUrCaS »p
POSGRADO

Disponibilidad Presupuestaria: Gs- 72.654'545'-

Total adjudicación: Gs. 9.839.500.-
Gs.9.839.500.-

Son: Guaraníes Nueve millones ochocientos treinta y nueve mil quinientos'-

Artículo 2".- AUTORIZAR,/\ la Dirección General de Administración y

proceder al
precedente,

correspondiente conforme a lo
será imputado en el Rubro 841
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Artículo 3".- COM,
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Funcionaria adiudicada:

No
Cédula

Identidad N"
Nombre y
Aoellido

Maestría
Monto

solicitado
Monto a ser

Otorsado

1 1.199.059
Lic. Norma
Petrona Almada

Gestión y
Gerencia Pública

Gs. 19.679.000 Gs. 9.839.500

TOTAL Gs.9.839.500
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